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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS -
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 v 32 Elis fraccióni)(LII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F fracción Í!
XIII, 85, B6, 89, 90 jv 91 de la Lev General para la Prevención _v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones Il, lll, VII v VIII de la Lev General del Equilibrio '
Ecológico v la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v Ill de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 1ì0, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Pegiarnento de la Lev ,
General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso cl), 9 fracciones XXIII, >{>(\/v 21 fracciones II, XI jv XIII, QUINTO `
segundo párrafo v SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? de junio de 2022, se expidela presente a favor de la empresa denominada: W Í , __ ,_
NOMBRE O RAZON SOCIAL H NRA ND. DE BITACORA

I, RECICLADOPA TE MAR FN DE MÉXICO, SA. DE C.`v'. PTMBB0200311 I 09/HC-0438/08/22
EILIBERTA RODRIGUEZ PACHECO LA -' A A A
REPRESENTANTE LEOAL L ' N°- DE AUTORIZAUÓN

I Carretera Federal NO. 2 Tijuana- Mexicali l›<m.121+440.'?'22 -
Coi. Rústico (Zona San Pablo), C.P. 21530, Tecate, Baja California L DGC,|"`|\4A¡:g..|_g155/2922
Tel. (66-5} 6551462 ` I JD
Correo electrónico: tra miteS@temarrv.com/info,@temarry.C m Ñ

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

I U IC Í- A PARTIR DE LA FECI-IA-ADE E><PEDICION HASTA ELI3 DE
2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Precursor de lo Revofucíóri AGÚSTO DE 2923

NOMBRE DEL RESIDUO
LIQUIDO PELIGROSO PARA EL`MEDIO AMBIENTE (UN3oS2). VER COMPOSICION QUIMICA EN ANEXOT
CARACTERISTICAS CRIT I A CANTIDAD TOTALA IMPORTAR A ' CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO

INFIAMAELE Y TO><ICO Looo (MIL) TONELADAS vOLUMEN LIQUIDO; 970 TONELADAS
I Í Í v_O_LU_M EN SOLI DO: So TONELADAS

_ Í __

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA
REC¡CL¿ÚE pÄRÄE¡_ÄBORAC¡ÓN DECOMBU5-¡-¡BLE Póliza de Fianza No. BKY-0001-0117366 expedida por Barkley

ÄLTERNO ¡_¡ LHDO Internacional Fianzas México, SA. de CV. vigente del 15 de agosto de
Í Q , 2022 al 14 de agosto_cIe 2023, Í __ H

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS ,U N IDOS DE AM ERICA TEMARRY RECYCLINC, INC. _ M ESA DE OTAY TIJUANA, BAJA
I Timothy F. Moonev -. CALIFORNIA

¿os Teeere RD, Teeete, CA, Susan, E.U.A SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
TeI. (619) 27049455 I _ COLOMBIA, NUEVOLEON

TRANSPORTISTA [S] _ TIPO DE CONTENEDOR

EDUARDO MEN DIAS MARQUEZ 2-4-PS-I-os-921 CU BETA, TAM SOR, TOTE, IATA, PORRON,
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L. DE Cv. " 02-oos-PS-I-os-D-2010 PIPA, TANQUE DE SAD./AMENTO, CAJAS DE
PACII=Ic_TRANS ENvIRONMENTAL SERvICES, S. DE R.L. DE Cv. O2-aos-PS-I-oz-D-2019 CARTONY SACOS COMO ENVASE EXTERNO
EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO oAvILAN GARCÍA
AOCIJ LO/Dz

1 C T C C LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REvERsO P
Eli-WAI . I

A'-.... _ ___, _,.||L,-.||-I.. .¬-.|-.,||.. - .-.†.-|| | |:-L I-¦|- ---I- |¡

H

'-¦.-.'É-11-33-*
¦-!-.1-L.."'1

,_Si en-=~ Omxc' _
.g___.`_'

Coin:_ `._-

CI¬2.""'-'¦.

.IÍ2
:}_,rñ

I" LI II ¿LI e 1" I: T
N U F T If. I 2

i

I
.__¦_u

ri

I --. -I" -. __¬ I .. »-
 ~.}`¡I-'|I|¡ Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mó›Ii_ __ 2

' '.' ' Te|.0I (55154900900vvvv¬w.gob.m¿ƒsem_aJnat . _ ` . ` " _ I
..-|,¬ .¦-.- _. .. ..|| . ||.-.-.-.-.- -.-¦-III

0113418 I

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III.

IY.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA I_A IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO LIQUIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS
USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RES DUOS.

LA PRESENTE AUTORIEACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE

ONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOSCOMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNAC
LEGALES APLICABLES.
LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LACONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE. -_

I.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO.DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II-4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE><TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIADE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL oz DE OCTUBRE DE zc-22.
POR EL INCUMPLIIYIIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

C.c.e.p.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y ,PENAS A QUE HAYA LUGAR. lo fi'
_ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m><
Lic. Rosendo González Cázares- Director -“General de 'verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras,-Presentef
rosendo.gonzalez@profepa.gob.m>¬:; foImedo@profepa.gob.m›<; eamigon@profepa.gob,m>c
._ic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. I
ng, Pablo Chávez ivlartlnez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Biol, Daniel Arturo Yáñez Séinchez.- Delegiación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce Maria 'vfillarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente,
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente,
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Ne. BITACORA.- os/I-IC-oasaƒoaƒzz; NOT. o32o':rsƒo?Eƒ22; DGGIMAR-o24Y-#2211; DOOIMAR,-'2o22-ooozasa
F.I. 2eros,r2c`-22; zzƒoaƒzozz; 24nI,r2u22;14ƒ12ƒ2o22 Í

Ejército Nacional No. 223, COI, Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad cie México.
Tel. oi (SSI S-Aso esoo mss~.gsLb.nu<.rsemern_a_t
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ANEXO 1. AUTORIZACION DE IMPORTACION DGGIMAR-I-0156/2022
COMPOSICION QUIMICA DEL RESIDUO

_, _ 1 COIYIPONENTE _ _ %
Liquido que tiene un pìurito de inflamación de menos de 1400 F según lo determinado por un probador de '
copa cerrada Penskv-Martens usando el método ASTM D-93-T0 a D-93-B0; Material oxidante; fármacos,

' principios activos 3,' eiçcipientes caducos o fuera de especificación, _ _ _ __
8.9925

mm o más por año seg ón lo determinadopor la Asociación Nacional de Ingenieros de Corrosión
Liquido acuoso que tiene un ph de 2 o menos o 12.5 o más o Liquido que corroe el acero a una tasa de 6,35 5

TEience no _ _ __ _ 6 _

Clorobe rice no _ _ __ _ 0.3
Cloroformo _ _ _ es
Cresol, m _ DJ
Cresol _ 0.1
Dicloroetileno _ 3
Heicacorobencena _ os _
Hexaclorobutadieno _ _ `I
Hexacloroetano _ 0.7

- I"

Metiletilcetona_ _ _ _ ' 0.5
I Piridina T _ _ ' _o.2
TTetracIoroeti_l_eno _ 1I

Is _

I' Tricloroetileno 1.1
2,-4,5-triclorofenol 0.3

` Cloruro de vinilo _ 0.2

solventes usados. "_. " _ _

Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase tetracloroetileno, tricioroetiieno,
cloruro de metileno, 1,1,1-tricloroetano, tetracioruro de carbono v fluorocarbonos cioraclos; todas ias
mezclasƒcom binaciones de solvent_es usadas para desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de ¦ 12 0275
diez por ciento o más (en volumen] de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes '
enumerados en F002, F004 v F005, y residuos de la recuperación de estos solventes usados 3,' mezclas de

solventes usados, _ -_ __ _ _

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1,i-
tricioroetano, clorobenceno, 1,1,2-tr¡cloro-1,2,2-trifluoroetano, orto-diclorobenceno, triclorofluorometano y 1,1,
2-tricloroetano; todas las mezciasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un ,G
total de diez por ciento o más {por volumen] de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los
enumerados en F001, F004 o F005; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de

y F005;` v residuos de la recuperación de estos solventes usados _v mezclas de solventes usados. _

Los siguientes disolventes no halogenados usados: xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etíiico,
metiiisobutilcetona, alcohol n-butílico, ciclohexanona y metanol; todas las mezclas/combinaciones de .
disolventes usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados
anteriormente, v todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, solo 3
los diso'ventes no halogenados usados mencionados anteriormente; v todas las mezclasƒcombinaciones de
solventes usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores _v .
un total de 10 porciento o más [por volumeni de uno o más de los solventes enumerados en F001, F002, F004,

A I
I

I

` estos soiventes usados y mezclas de solventes usados. _ __

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilicetona, disulfu ro de carbono, isobutanoi,
piridina, benceno, 2-etoxietanol y 2-nitropropano; todas las mezclas,/combinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, un total de 10 porciento O más [por volumen] de uno O más de los solventes no 4
halogenados anteriores a los solventes enumerados en F001, F002 o F-004; Y residuos de la recuperación de _

Ii- Nicotina y sales Testa lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reempiazo,_de nicotina
I de venta libre aprobadas por la FDA). Piridina, 3-li-metii-2-pirrolidinili, {S}-v sales (esta lista no incluye parches, 0.3
' gomas de mascar 3; pastillas que son terapias de reempiazo de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA] __

Ãcretona _ __ _ _ _ 7
Acetonitrilo 2
1-bLI_tan_oi (alcohol n-butílicoi
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CQMPONENTE _ _
%,,,

4Ee__r_iceno, cIor'o_(clóroben_ceno} _ _ T
Eteno, cloro [Cloruro de vinilo] _ __ 0.05
Cloroformo (Metano, tricloroj _ D.I
Cloruro de metilo {Metano, cloro-} _ _ _ 1
Benceno, Il-metiletiIo_}_cumeno_ 0.5 ' 'ICiclohexano [Benceno, hexahidro-1 _ 3
Ciclohexanona 2
Metano, dicloro
[Cloruro de metilenoj 2
1,-¿Sr-dietilenoóxido
1,4-dioxano _ __ , __ _ _ _ 13.4
Ester etllico del ácido acético
Acetato de etilo _ _ 0.3

Acido carbamoditioico,1,2-etanodiilbis-, sales y ésteres
Aeiae eLIIenI:›IeaILreeerbemIee, eeree v eereree _ 0.03
Oxido de-etileno
O)-tira no CLI
Etano,1,1'-oxibis-[1]
Éter et ilico CLI
Formaldehido_ _ _ 0.1
Furano
Furfurano 0.2
Alcohol isobutilico _
1-propanol, 2-metil _ "_ 0.4
Metanol

2Alcohol metilico _ _ _ _
2-butanona
Metiletilcetona {mel<_)_ _ _ 1
Metilisobutilcetona
4-metil-2-pentanona
Pentanol, 4-metil _

10.1

Metacrilato de metilo
Acido 2-propenoico, _2-metil-, éster metílico __ 0.1
2-picolina
Piridina, 2-metil _ ' ¡_ ___ 0.1

0.7Piridina _ _ _
Eteno, tetracloro-
Tetracloroetileno 0.05
Furano, tetra hidro-
Tetrahidrofurano 0.2
Benceno, metil-
Tolueno _ 0.4
Benceno,1,3-diisocianatometil-
Diisocianato de tolueno 0.3
Etano,1,1,1-tricloro
Cloroformo de metilo U.`I
Etano,1,1,2-tricloro-
1,1,2 tricloroetano 0.2
Eteno, tricloro¬
Tricloroetileno __ _ _ _ (13
Acido carbámico, éster etílico
Carbamato de etilo (uretanoj _ 0.2
Benceno, dimetil-
Xileno (li
Etanamina, N,N-dietiI-
Trietilamina _ 0.3

Cresol, p- _ 0.1-I

Diclorobenceno, 1,4- _ _ _ U.I
Dicloroetano, 1,2 I _ 1.1Mezcla de Pentraclorofefnol __ 0.5liquidos 2,4,6-triclorofenol 1

.I I
_." 0.3inflamables: Éter dicloroisopropllico __ _ o.I _

Éter vinílico de 2-cloroetilo (Eteno, (2-cloroetoxil-_ _ 0.05
Etanol, 2-etoxi (Eteno monoetilico de etilenglicolj _ o.2 __
Sólido, bajo temperatura Y presión estándar, que puede provocar fuego por fricción,
absorción de humedad o cambios químicos espontáneos v arder de manera vigorosa y
persistente que crea un peligro: _ _ _

2.983

Cantidad de
sólidos

Un desecho sólido cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba Cadrnio o.ooI
especificado bajo 4-UCFR Parte 261.24 contiene uno o más constituyentes Cromo CLÚD5
en concentraciones mayores que las especificadas en la Tabla de Plomo ooos
Concentración Máxima de Contaminantes para a Característica de Sele nio o._ooI
Toxicidad: Metales pesados Plata __ 0.005

Total 'IDO

I'
FIN DE TEXTO
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